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CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N" 077.2q20-GM.MDCC

Cerro Colorado, 17 de lebrero de 2020
VISTOS
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Et Expedrenle Técnco y su aclualización del proyeclo denominado "MEJORAI\¡IENfO DE LA INFRAESTRUCfURA VIAL NhS Y
VEREOAS) EN LA ASOCIACION GUARDIA REPUBLICANA OISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREOUIPA', con código SNIP 222040
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Oue, de conformidad con elAñ 194'dela Constilución Politica delEslado,'Las Municipalidades Provinciales y Distrilales son losórganos
de Goberno Local que goza¡ de aulonomía polilrca, económrca y adm¡nrstráliva en los asuntos de su cor¡peteñciá", állonomie que según elAlt. ll

el Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley Nc 27972 radrca en la facultad de ejercer áctos de gobiemo, administretivos
de admin¡stración, con sujeoón al ordenamienlo jurídico,

Oue, de conformidad con elarticulo lV delTitulo Prel¡minar de la Ley No 27972'Ley Orgáñica de Municipa|dades", los gobrernos locales
presentán ál veciñdario y como tal promueven la adecueda prestación de los servicios públicos locales el desarollo integral, sostenible y armónrco

Oue, el lnlorme Nc 1 116.2019-SGEP/GOPI/MOCC, de la Sub Gerencia de Esludios y Proyeclos, indicá que el proyeclo denominado
"MEJORAMIENfO DE LA INFRAESTRUCÍURA VIAL NhS Y VEREDAS), EN LA ASOC, OE VIVIENOA GUARDA REPUELICANA, OISfRITO DE
CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREOUIPA", código SNIP 222040 Y código de inversión N" 2199361, a nivel de pre inve.slón lue formulado por
el lng. José Luis Salas Gon¿ales, el cualfue vrabilizado con el lnfoÍne Técnico No 066'2013-OPI-MDCC, con fecha 01 de octub.e del 2013, por uñ
moñto de S/ 2 829,506 00 Soles El proyecto en la fase de inver!¡ón cueñta con dos regrslros, el primer regislro correspoñde a los formatos SNIP t5
y 16 con lecha 19 de octubre de 2016, donde se rea¡rza el registro dcl inforñr€ de coñsislencie del esludo defñilivo o erpedrente técnico delalle del
PIP viable y la fcha de registro de variaciones en ta fase d€ iñversión con un moñto S/ 3'197,705.89 Soles, en virlud ál segundo regisfo se reáli¿ó
con lecha 01 de oclubre del20lSdondeserealizaelregislrodelforrñaloSA,SECC|ONESA,BYCconuñmonlodeS/ 1'110,121.08So|es.Con
inlorme N' 167-2016-SGEP-GOPI-MDCC con fecha 26 de julio de 2016, el lng. Civil Fernando Ouispe Ramos, Sub Gerenle de Estud¡os y Proyeclos,
conduye recomendando se eñ¡la la aprobación del expedionte técnico por uñ monto de S/ 3 197.705.89 Soles (Conlrata), el cuel lue elaborada por
el lng. Fernando Peralla Aqu¡no, con lnforme N' 509-2018-SGEP-GOPI-MOCC. con fecha 28 de seliembre de 2018, lá lng. Civil So¡vel S. León
Rarños {e) Sub Gerenle de Estudios y Paoyectos concluye rccomrndando se emita la aprobac¡ón del Expediente Técnico I Etapa por lo que con
Resolució¡ de Gerencia N' 318"2018,GOP|-MDCC, do fecha 10 d6 octubre de 2018, se aprueba el expedieñte técñico acluálizado y etapábilizado
con u¡ monlo lolal de inversióñ de S/ 1'110,121.08 Sole§, co¡ un plazo de ejecuc¡óñ de 60 dfas cálendarios, bajo la modalidad de contrata, el cual
fue elaborado por el lng Femando Peralte Aquino. asfmismo con Rcsoluc¡ón De Gerenoa N'10$201g-MDCC/GOPI, se aprueba lá liquidacjón del
coñt.alo de obre coñ uñ monto de s/ 1 012,098.22 Solesl

Oue. la aclLral¡zación del expedieñle técnico ll Elapa lue lormulado por el Arq. Lozá Huaracha Edwin Jimmy, con Orden de Servic¡o Nc
04736, el cuel fue ingresádo con Carte No 001-LHEJ-2019. de fecha 24 d€ dic¡ombre de 2019 Por lo que con lnlorme fécnico No 010-2019'BRAA-
SGEP-GOPI,MOCC, de fecha 27 de óicrernbro de 2019, el lng. Civil Brayañ Rodney Acuña Alarcon. ¡ñrlica que la actualización del expediente Iécnico
se edecua y curnple con áspeclo técn¡co y normálivo aprobado en el expediente lécn¡co med¡anle lnforme N'0157-2016-SGEP-GOPI'MDCC y
habiéndose cumplido con la revisión de la aclualrzación del expediente proporcionado por páne delArq Loza Huarecha Edwin Jimmy, se concluye
que la aclualización del expedienle lécnico de la Segunda Elapa es confome tanlo eñ su conleñido como en su formá (espectos lécnico, financiero,
documenlos y de seguridad) por un monlo de S/ 2'446,864.50 Soles l\¡otivo por el cual la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyecto, señala que hecha lá
verlcációñ del erpedienle técnico de la segundá etapa del proyeclo me¡cionado, seña¡ando además que el proyeclo cuenta con Estudio de lmpacto
Amb€ñtal, elm¡smoque se encuentra presupuestado en la pal¡da 07 Mrt¡gación e lmpaclo Arñbiental, considerándose un ñonto S/ 13,925 00 Soles,
además de acuerdo alOfcio del Min¡sterio de Vrv¡enda y Saneam¡eñlo Nc 1901-2019-V|V¡ENDA /MCS-OGAA y eIANEXO No 02. CLASIFICAOOR
DE RESPONSAEILIDAD FUNCIONAL OEL SISfEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, NO SE

encuenlra incluido en el listado de proyeclos sojelos al SEIA Asimismo da a coñocer que el tereño se encueotra sañeado en virtud a la P0675336 y

asi mrsño de ácuedo al plano edjunlo visado por Registros Públicos adjunto a,c€lifcado de lilulo archivado No 1541435-2018:

de su jurisdicc¡óni por lo lanlo, es función de la municipalid.d ejecular directameñte o prcveer lá ejecución de le obras de iñlraestruclura Urbána o
Rural que sean ind¡spensables para el desenvolvamieñto de la vida del vecindrrio, la produccióñ, el comercio. el lransporle y la comuniceción en el
d¡stralot tales como ptstas o calzadas. vías, puenles, paque§, mercádos, canales de irrigación, locáles cornunales y obras simjlares: de confomidad
con lo regulado por el ñumeral 4 del arliculo 79' de le Ley N'27972 L6y Orgánica de Municipalidades
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Que, el nuÍneral 34.1 del artaculo 34', del Reglamento de la Ley de Contrálaciones del Estado, señala que respecto del valor referencial
en el cá so de ejecuc¡ón y consullor¡a de obras, elvalor refereñcialpara convocár el procedimieñlo de selección no pued€ lener una antigiledád meyor
e los nueve (9) meses, conlados e parlir de lá fecha de determinec¡ón clel paesupueslo de obra o del presupuesto de consultoria de obra, según
corfesponda, pudieñdo acluali¿afse antes de la convocatofia, En esle puñto, es ñecesafio iñdicar que, en alención a la ¡mportanc¡a que liene el valor
refereñcialpara la conlralación, establec¿ que, en caso de ajocución y coñsullorfa d6 obras, elvalor referencialno puede leneruna anligúedad mayor
a nueve (9) mesesi
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Oue, mediante lnlome No 011-2020-RSAV.GOPI-MDCC, elasistenle lécnico de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslructura, iñforma
que se procede a realizar elformálo delexpediente técnico de la segunda etapa delproyecto y adjuñtá los formato 08 -A Asimismo, elGerente de
Obras Públ¡cas e lofaeslruclurá. mediante lnforme Técñico 034-2020-WPV-GOPI-MDCC, ratifca el lnforme N" 1 116-2019-SGEP/GOPI/I'IDCC de la
Sub Gerenc¡a de Eslud¡os y Proyeclos, y e¡lnforme No 011-2020-RSAV-GOPI-MDCC, yAPRUEBA la aclualiz¿ción y expedienle técnico de le Segunda
Elapa bajo la modaldad de Admrnistración lnd¡recla (contrala) con un plazo de 60 d ias calendários Oe iguál manere, mediante lnforme N' 056-2020-
MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Pr€supueslo y Racionalizac¡ón, señala se ha efecluada una revisióñ del presupuesto aulorizado al pliego,
delermináñdose que se cuenta coñ el Marco Presupuestal necesario pará alender lo solicilado por la Gerenc¡a de Obras Públicas e lñfraeslructu¡a
hasta pof un máx¡mo de s/ 2'2146,664.50 Soles Por lo lanto se asigna la pfesenle DlsPoNlBlL|DAD PRESUPUESTAL. los cuales serán caQádos en
le Actvided: 'MeJorámiento de V¡a Locel" con luente de inanc¡amienlo 5, Rubroi 18:

Oue, le Direcliva Genereldel Sislema Nacionalde Programación [,lultranualy Gestrón de lnversiones, aprobadá por R€soluc¡ón Direcloral
N'001-2019-EF/63 01, publicáda en el Diário Oficial ElPeruáno el23 de eñero de 2019, establece en su aliculo 32'los requrs¡tos y condrciones que
debe conlar la elaboración y aprobación del exped¡enle lécnico de la fase de ejecución de inverciones, para lo cual, las oficinas compelenles de la
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Municipalidad Distatal de Cero Coloredo han iñformado técnicamente visado y olorgado la conformidad de áprobación del expediente técnico;
cons¡derando los ácluados el olorgamreñto de la Dispon¡bilidad P¡esupuestal, coñ les conclusioñes, opinión y susleñlo Íegal de la Gerencia de
Asesor¡a Juridica, rcsulta procedeñte la aprobac¡ón medrante acto resolut¡vo;

Que confonne a la Ley Orgánica de Municlpalidades, el órgano competenle para aprobar los estud os definitrvos o expedieñtes técnicos
de !ñ proyeclo de rnversióñ pública es el Alcalde, previo regisfo en el Banco de Proyeclos y medianle aclo resolullvo; eñ esta linea normativa se
debe leñer en cuenla el Oecrelo de Alceldie No 001 - 2019 - MOCC del 02 de enero del 2019, donde el Tituler del pliego ve la ñecesidad de
desconcenlrar la edminisÍación y delegar funcpnes admrnrslralivas en elGerente Muñicipaly otros fuñc¡onarios: y en su añiculo pr¡mero numeral 15
del m€ñcionádo dispositivo normativo, delega en el Gerente l\¡unrcipal la atribución de "Aprobaclón de expedienles técnicos de obras y sus
modifcatoias't por lo tañto, esle despacho se encuentra fácultado de eñitr pronuncramento ¡especlo al Expediente Técnico eo mención,

Que, eslando a las coñsideraciones expuestas y a as lacullad€s conferidas por la Ley O¡gánica de Municipalidades - Ley No 27972, así
como el Reglamenlo de Organización y Funciones (ROF)y el Manualde Organización y Funciones (MOF), ámbo6 instrumeñtos de la Municipalidad

lde Cerro Colorado, en consecuenc¡a:

E RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, ¡a actuah¿aoón y E¡pedienle Técnrco cfe le Segunc,a Etapa del proyecto ctenominadot 'iiEJORAM|ENTO OE
LA TNFRAESTRUCÍURA V|AL UIAS Y VEREDAS) EN LA ASOCTACTÓN GUAROTA REPUBLTCAÑA OTSTRTTO OE CERRO COLORAOO-
aREQUIPA-AREOUIPA" cÓolco sNlP 222040 Y cÓDtco DE tNvERStÓN No 2199361, con un monto totat de iñversión ascendente a S/
2 446,864 50 (DOS MILLONES CUAfROCIENfOS CIJARENfA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 50/100 SOLES), sieñdo
el pla2o de ejecucrón de 60 dias calendarios y bato la modálidec, de ejecución por Conlrata

ARTICULO SEGUNDO." AUTORIZAR, le €jecución del Pres!puesto det Proyecto, según el tnfo¡me Técnico N' 034-2020-WPV.GOPIMDCC, de
acuefdo al siguieñte detálle

'f#
cosl() DE o8R^ 2 379.261.70
ACTUAI-IZACION DEL IiXPEDIENTE TÉCNICO II IJ'TAPA t5.000 00
GASTOS DE SUPI]RVISIO 26.299 90
(;ATOS DE LIQUIDACION 8.766.63
GASTOS ADMINIS'TRATIVOS r7.53-1 27
1()1A1. tN\:ERSIO\ :'¡¡6.86¡.50

ARTÍCULO TERCERO-- ENCARGAR, a le Gerenoa de Ob€s Priblicas e lnfraeslructura, realic€ las accioñes que corespo¡dán a fn de ttevar
adelante la ejecucaón del expedienle aprobado confome a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsislenle de Gerencia Muñicipal cumpla con nolificár y archivár la presenie resolución conforme a ley.

ARTICULO OUINTO.. ENCARGAR, a la Ofcrna de Tecnóloglas de la lnfomec¡ón la publicación de h presente Resolución en ei Porlat tnst¡tucionát
de lá Página Web de la Munrcipalidad Oistritaldo Ceño Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqt¡ier aclo adminislÉt¡vo municjpalque contravenga la pÉsenle decisión

c

REGISTRESE, UNIOUESE, CÚ Y ARCHiVESE.

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-38259O Fax 054-254776

Pág¡na Webi www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

dos Somos
CERRO COLORADO

T o

Rumbo ol bicentenorio

I


